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S B PUBLICA'TODOS LOS DIAS MENOS LOS F E S T I V o's*

Suscripción para la capital
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 

peninsular, a los veinte dias "de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es

tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mi., estrecha responsabilidad, de conservar los lúmeros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse, al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

jn . ..................................... 33*50 pesetas

Seis meses ....................... 17*50 >

Tres id............................ 9 . »

Número suelto 50 céntimos

Un año................................. 36 pesetas

Seis meses......................... 18*50
Tres id........................ .. 10 »-

Vago adelantadoEDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

GOB1ERSO CIVIL
■ ■'; ■ ' i Circular.

En el Boletín Oficial, número 
189, correspondiente al día de hoy, 
se ha sufrido un error material al 
señalar las fechas del 24 al 51 de 
los corrientes para comenzar las 
operaciones de deslinde y en su 
caso de demarcación del registro 
de carbón «Arlanzón», siendo así 
que las fechas en que han de tener 
lugar dichas operaciones serán 
del 1 al 7 del próximo mes de sep
tiembre, por exigirlo así lás nece
sidades del servicio.

Lo que Se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 20 de agosto de 1940.
b.í CtOHKRN * IM»H.

José Alvarez Imaz.

HAPROVU DEL CENSO DE POBLACIOM

Circular
Dispone el artículo 15 de la Ins

trucción de 4 de junio de 1940 que 
los Alcaldes, como Presidentes de 
las Juntas Municipales del .Censó 
de población, remitan a la Sec
ción provincial de Estadística, an
tes de 1,° de septiembre, la rela
ción de las Secciones en que ha 
de dividirse el término a efectos 
censales. Estas Secciones serán 
de un contenido aproximado de 
100 familias en ¡as zonas rurales, 
Y adecuado a la concentración co
rrespondiente, en las zonas urbax 
ñas. Se las delimitará con preci
sión procurando no fusionar en
tidades distintas, salvo casos de 
^significancia, o el de que varias 
entidades integren una agrupación 
menor.

Recuerdo a los señores Aléal
es que todavía no han remitido 

a citada relación de Secciones, lo 
verifiquen dentro del presente mes 

,e Q^osío.-pues en caso contra
llada la importancia de este 
envicio, me veré precisado a nom- 

. ,r (y°misionados que, por cuen- 
, e 08 Alcaldes morosos, pasen 

PLOS,Ayuniamientos a recoger di- 
Cho documento.
Pl5^8 16 de agosto de 1940.= 
Ak,= 0 ,rnador Presidente, José Alvarezlmaz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
Provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos.
Certifico: que en el recurso de 

que luego se hará mención se dic
tó la siguiente sentencia:

Señores: Exento. Sr. Presiden
te, D. Alfredo Alvarez Sancha.

Magistrados, D. Amado Salas 
y Medina Rosales, y D. Vicente 
Pérez Gómez.

Vocales, D." Francisco Sierra 
Gutiérrez, y D. José María de la 
Puente y L. Heredia.

En la Ciudad de Burgos a seis 
de junio de mil novecientos cua
renta. Visto el presente Recurso 
Contencioso-Administrativo, inter
puesto por D. Adrián Benito Ara
gón, mayor de edad y vecino de 
Regumiel de la Sierra, representa
do y dirigido por'el Letrado D. An- 
tonino Zumárraga Diez, contra 
acuerdos-adoptados por el Ayun
tamiento de dicho pueblo en 18 de 
ditiembre de 1939 y 8 de enero de 
1940 por los que le denegaron y 
ratificaron respectivamente la con
cesión de aprovechamientos fores
tales, habiendo sido partes tam
bién el Sr. Fiscal de este Tribunal 
y el Ayuntamiento de dicho Regu
miel en concepto de coadyuvante, 
que ha estado representado y diri
gido en el mismo por el Procura
dor D. José Ramón de Echévarrie- 
ta y el Letrado D. Julio Gonzalo 
Soto. <

. Primer Resultando: Que por don 
Adrián Benito Aragón se interesó 
del Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra por virtud de haberse he
cho el reparto . entre sus vecinos 
dé los aprovechamientos foresta
les, fuese incluido en tal reparto 
por figurar como vecino en el Pa
drón Municipal y por figurar con 
casa abierta en el pueblo aún. 
cuando había sido movilizado al 
iniciarse el Glorioso Movimiento 
Nacional, solicitud de la que da
da cuenta en sesión de 18 de di
ciembre, el Ayuntamiento por una
nimidad, acordó no "haber lugar a 
la concesión o petición del solici
tante D. Adrián Benito, por no te
ner derecho a dichos aproveefia- 

mientos forestales, puesto que no 
es vecino de esta localidad ni figu- 

i raen el padrón municipal de habi- 
' tantes, extremo que se acreditará

con certificación expedida por la - 
i Secretaría.
i Segundo Resultando: Que noti- 
.ficado dicho acuerdo al hoy recu- 

j rrente por conducto del Coman-
■ danfe Jefe Accidental del Regimien-
■ to Mixto de Ingenieros, número 

seis, en San Sebastián, por aquél,
' hubo de remitirse nuevo escrito in- 
: terponiendo contra él recurso de 
I reposición, que fué denegado en 
i sesión celebrada en 8 de enero del 

corriente año, fundándose en no 
ser vecino de la localidad, según 
se acredita por certificación expe
dida por él Sr. Secretario en la 
que aparece, que examinado el 
Apéndice del Padrón de habitantes

i de. 1955 correspondiente al año 
1938 de su término municipal, se 
halla dad<¡> de baja por pérdida de 
vecindad D. Adrián Benito Ara
gón y demás individuos de la fami
lia.

Tercer Resultando: Que notifi
cado el acuerdo referido al actor 
Sr. Benito, por su Letrado Sr. Zu
márraga se acudió a este Tribu
nal formulando demanda y supli
cando se tuviese por presentada 
con los documentos que acompa
ña y en su día se dictase sentencia 
revocando el acuerdo recurrido de 
18 dé diciembre de 1939, adoptado 
por eFAyuntamiento de Regumiel 
de la Sierra, declarando por el 
contrario que su representado don 
Adrián Benito, tiene derecho a los 
aprovechamientos forestales repar
tidos por tal Ayuntamiento en el 
año 1939 y que por lo tanto deben 
serle entregados, condenando así 
bien a referido Ayuntamiento por 
su temeridad a las costas de este 
recurso, súplica que apoyó en los 
hechos que han quedado relacio
nados en los anteriores resultan
dos y que aparecen del expedien
te, fundamentándola en los artícu
los 31 y 35 de la Ley Municipal, 
36 y 37 del Reglamenfo de Pobla
ción y Términos Municipales, 225, 
letra A) de la misma Ley y l.° de 
la de lo Contencioso Administrati
vo. A esta demanda acompañó, a 
más del poder acreditativo de su 
personalidad, oficios de la Alcaldía 
de Regumiel de la Sierra, por los 
que se le dió traslado de los acuer
dos recurridos; una certificación 
expedida por el Secretario del mis

mo Ayuntamiento con fecha 14 de 
agosto de 1938, de la que aparece 
que D. Adrián Benito, figura ins
crito en el último padrón del censo 
formulado por el Municipio como 
cabeza de familia con su esposa é 
hijos; un contrato dé arrendamien
to de fecha 15 de diciembre de 
1958 por elque D. Marcelino Lá
zaro cede en arriendo al Sr. Beni
to una casa de su propiedad; otra 
certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de San 
Sebastián con fecha 24 de octubre 
de 1939 acreditando, que examina
do el padrón de habitantes de esta 
Capital, resulta que D. Adrián Be
nito, aparece, inscrito en las" recti
ficaciones realizadas en diciembre 
de los años 1957 y 1938, haciendo 
constar que en dicho padrón figu
ra clasificado como Transeúnte, 
con domicilio en el cuartel de Inge
nieros de esta Ciudad, siendo su 
residencia legal Regumiel de la 
Sierra, donde debe figurar clasifi
cado como vecino; y otras certifi
caciones expedidas por el Coman
dante Mayor del Batallón déZapa
dores número 6, acreditativas de 
que D. Adrián Benito, pertenece al 
mismo y en las* que-hace constar 
su situación militar.

Cuarto Resultando: Que tenida 
por presentada la demanda con los 
documentos aludidos, hecha la co
rrespondiente pqblicación en el 
Boletín Oficial y reclamado y reci
bido que fué el expediente, se man
dó emplazar al Señor Fiscal del 
Tribunal, para qué le contestase lo 
que verificó dentro dentro del pla
zo concedido, suplicando se absol
viese de ella a la Administración y 
se dictase en su día sentencia con
firmando los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra en 18 de diciembre 
del año próximo pasado y 8 de 
enero de 1940, que denegaron a 
Don Adrián Benito el beneficio de 
aprovechamientos forestales dé di
cho pueblo, súplica que apoyo en 
los mismos hechos de la demanda 
y que aparecen del mismo expe
diente y fundamentándola en los 
mismos fundamentos de derecho 
a más de los artículos 68 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, 1249, 1961 
y 1227 del Código Civil.

Quinto Resultando: Que conferi
do traslado a la parte coadyuvante 
para que contestase a la demanda, 
lo verificó también dentro del pla
zo concedido y suplicó se declara
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se no haber lugar al recurso, con
firmando los acuerdos del Ayunta
miento de Regumiel de 18 dé di
ciembre de 1939 ’y de enero de 
1940 que denegaron a Don Adrián 
Benito el derecho a participar en 
los aprovechamientos forestales, 
con expresa imposición de las cos
tas al recurrentepor.su temevidad, 
súplica que apoyó en los hechos 
ya citados a más de referirse a la 
movilización del recurrente y fun
damentándola en el Decreto de 28 
de septiembre de 1936, Ordenes 
de 28 de junio y 14 de septiembre 
de 1939 y 224 de la Ley Municipal.

Sexto Resultando: Que intere
sado por el recurrente en su es
crito de demanda, se recibiese es
te recurso-a prueba, previa propo
sición y declaración de pertinencia, 
se practicó a su instancia la docu
mental, consistente en la unión al 
ramo correspondiente de una cer
tificación expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento de dicho Re- 
gumiel acreditativa de que con fe
cha 27 de enero de 1939 tuvo en
trada en esta Secretaría la hoja 
de inscripción para la rectificación, 
del Padrón Municipal de 1938 de 
D. Adrián Benito Aragón y demas 
individuos de la familia, la cual 
fue- presentada por su hermana 
política Doña Eulalia Gil. Que di
cho D. Adrián y demas individuos 
de la familia no figuraron en el pa
drón Municipal como vecino y do
miciliados del año 1939 por haber 
sido dados de baja total al hacer 
la rectificación del padrón de 1938- 
y con relación a! 31 de diciembre 
de dicho año por éstos hallarse 
ausentes de la localidad desde el 
año 1936, cuya baja definitiva de 
dicho padrón de 1938, fué dada 
por virtud de Orden del señor Jefe 
Provincial de Estadística de esta 
Provincia y previa consulta que le 
fúé hecha a dicho señor, que la 
rectificación de dicho padrón se 
hizo en los meses de eneró y de 
febrero de 1939-sin que se le no
tificase a D. Adrián Benito, así co
mo tampoco a otros individuos.

Séptimo Resultando: Que uni
das las pruebas a los autos, se se
ñaló el día 1.a del corriente para la 
celebración de la vista, día en que 
tuvo lugar con asistencia de los 
Letrados de las partes y del señor 
Fiscal de lo Contencioso, quienes 
informaron reproduciendo los su
plióos de sus respectivos escritos 
de demanda y contestación. „

Vistos Jos artículos 30 al 35, y 
los 225 y 224 de la Ley Municipal, 
los 39, 41, y 45 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, también vigen
te, los demás pertinentes deja le
gislación general y de la especial 
de esta jurisdicción contenciosa.

Siendo Ponente el vocal de este 
Tribunal, D, Francisco Sierra Gu
tiérrez.

Considerando: Que si bien por 
prescripción taxativa y terminante 
del inciso primero del artículo 35 
la Ley Municipal el vecinó de un 
Municipio tiene derecho a partici
par en los aprovechamientos co
munales del mismo, es indudable 
también que la tal cualidad de've
cino debe ser probada por el que 
la invoca y que el padrón munici
pal es el instrumento público y fe
haciente a que hay que atenerse 
para acreditarla, ya que debe ser 
reflejo fiel de la clasificación co-. 
rrespondiente a los habitantes de 
un término municipal en todas sus 
fases y características, y garantía 
de haber sido cumplidos cuantos 
requisitos y condiciones señalan 
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los artículos 30 ai 35 de la citada 
Ley para ser inciuido en el mismo, 
bajo cualquier concepto de los 
preestablecidos por la misma.

Considerando: Que D. Adrián 
Benito Aragón, al recurrir contra 
los acuerdos del Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra de 18 de di
ciembre de 1939 y 8 de enero de 
1940 que le denegaron y ratifica
ron respectivamente tal negativa a 
los aprovechamientos forestales 
repartidos entre los vecinos de ci
tado municipio en el año de 1939 
por no reunir Ja condición legal de 
vecino por haber sido baja en la 
rectificación del padrón de habi
tantes de 1935, en el apéndice co
rrespondiente al año 1938, condi
ción sine qua non para poder ser 
incluido como participe en los mis
mos, no solo no ha probado tal 
cualidad de-vecino,sino que de la 
prueba practicada aparece plena
mente demostrado que el recurren
te fué dado de baja total como ve
cino de citado Regumiel al hacer 
la rectificación del padrón de 1958, 
y con relación al 31 de diciembre 
de dicho año, por hallarse ausente 
de la localidad desde el año 1936, 
desde cuya, fecha reside en la 
ciudad de San Sebastián, donde 
ejerce las funciones o servicios 
correspondientes al cargo de Sar
gento del Regimiento Mixto deln-, 
genieros, número 6, de guarnición 
en dicha ciudad.

Considerando: Que por lo ex
puesto hay que concluir que el 
Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra no solo no ha infringido 
.precepto alguno al adoptar los 
acuerdos recurridos que denega
ron al recurrente la participación 
en el reparto como vecino de loe 
aprovechamientos forestales ' de 
1939, sino que se ajustó estricta
mente a velar por el exacto cum
plimiento de la Ley, y por tanto, 
resolver el presente pleito de pie-, 
na jurisdicción, confirmando el 
acuerdo recurrido en cuanto hubo 
de denegarle dichos aprovecha
mientos, sin que respecto a si el 
demandante, debió haber sido da
do de baja en dicho padrón, o con
firmarle en el mismo como vecino, 
pueda este Tribunal hacer decla
ración alguna, toda vez que los 
acuerdos que los Ayuntamientos 
adopten sobre esta materia, son 
recurribles ante el Jefe Provincial 
de Estadística, según preceptúa el 
artículo 34 de la Ley Municipal y el 
concordante del Reglamento so
bre población y términos munici
pales, y por tanto a esa Jefatura y 
no a este.Tribunal es a quien co
rresponde decidir en su caso acer
ca de tales extremos.

Considerando: Que no existen 
motivos que aconsejen una decla
ración contraria a la grátuidad del 
procedimiento, <

Fallamos: Que desestimando la 
demanda inicial de este -recurso, 
debemos confirmar y confirmamos 
el acuerdo recurrido del Ayunta
miento de Regumiel de la Sierra 
de 18 de diciembre de 1939 que 
denególa participación del recu
rrente D. Adrián Benito Aragón en 
los aprovechamientos forestales, 
absolviendo a la Administración y 
sin hacer declaración contraria a 
la gratuidad del procedimiento.

A su tiempo devuélvase el expe
diente al Ayuntamiento de su pro
cedencia con certificación de. esta 
resolución.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de su razón, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Al- 
fredo AIvarez.=Amado Salas.= 
Vicente Pérez.=Franci.sco Sierra. 
=José M.a de la Puente. =Publica- 

, cióh.— Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el Sr. Vocal 
del Tribunal D. Francisco Sierra 
Gutiérrez, Ponente que ha sido en 
este recurso, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día 
de su fecha de que yo el Secreta
rio de Sala certifico.—Ante mí.=? 
Antonio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de es- ‘ 
ta provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a quince de junio 
de mil novecientos cuarenta. =An- 
tonio María de Mena y San Mi- 
llán. ;

—■ —i— ' 4,’- •ti4W*n<w« ... 

Burgos
EDICTO

D. César Neve Cases, Juez muni
cipal de esta ciudad de Burgos,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil, seguido en este de mi 
cargo, promovido por D. Julián 

•Guerrero Guerrero., contra don 
Emilio del Val, sobre reclamación 
de 188 pesetas, se ha señalado 
para la celebración del juicio ver
bal, el dia 23 de septiembre, y hora 
de las once, en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el piso 
superior del edificio Audiencia.

Y para que sirva de citación a 
referido demandado D. Emilio del 
Val, labrador y vecino! que fué de 
Aíapuerca. hoy de ignorado para
dero, se. le hace saber por medio- 
del presente edicto su citación, pa
ra que comparezca en el juicio re
ferido, el día y la hora señalada, 
previniéndole que de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

. Dado en Burgos a 17 de agosto 
de 194Ó.=EI Juez municipal, Cé
sar Ñeve.=Por su mandado, An
tonio Fournier.

lvirios oficialas
Jefatura de Minas del Distrito de Patencia

D. Arturo Almazán y San Miguel,' 
Ingeniero del Cuepo Nacional de 
Minas y Jefe accidental de este 
Distrito,
Hago saber: Que por D.a Ma

ría Victoria Sánchez Fernández,- 
vecina de Orense, según cédula 
personal corriente queha exhibido, 
se ha presentado en el Gobierno 
Civil, a las catorce horas dél dia 
30 de julio de 1940, solicitud de re
gistro de 20 pertenencias, para la 
mina titulada «San Pablo», cuyo 
expediente tiene el número 3.356, 
de mineral de mica, sita en térmi
no de Fuentenebro.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tomará por punto de partida 
el centro de la finca de D. Máximo 
Ulloa, vecino de Fuentenebro, si
tuada en el'paraje llamado Las Ve
redas. Desde este punto y con di
rección al Norte Verdadero se me
dirán 200 metros y se colocará la 
primera estaca; desde ésta y"con 
dirección E. se medirán 200 me
tros y se colocará la segunda; des
de ésta y con dirección S. se me
dirán 500 metros y se Colocará la 
tercera; desde ésta y en dirección 
O-. se medirán 400 metros y se co
locará la cuarta; desde ésta y en 

dirección N. se medirán1 500 me
tros y se colocará la quinta; desde 
de. ésta y en dirección E. se medi
rán 200 metros, llegándose a la 
primera estaca, quedándolas! ce
rrado el citado perímetro.

Igualméhfe hago saber que por 
decreto de este día el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y- sin perjuicio 
de tercero, mandando que se ex
pidan edictos que se fijarán en 
la tabla de anuncios de esta Je
fatura yen el pueblo de Fuentene- 
bro, insertándose también en el 
Boletín Oficial, para que si algu
na persona tuviera que oponerse, 
lo verifique en la forma y plazo im
prorrogable, de sesenta días, se
gún lo prevenido por el artículo 24 
de la Ley de Minas de 6 de de ju
lio de 1859, reformada por la de 4 
de marzo 1868.

Falencia 19 de agosto .de 1940, 
=E1 Ingeniero Jefe, P. A., A. Al
mazán.

_ Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros. ■ I

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para el año 1940 y las" 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, -se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento .por término de quin
ce.dias, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este municipio y por 
las entidades interesadas y formu
lar en su dia las reclamaciones 
que creyeren justas ante lá De- 
vigación de Hacienda de esta pro- 

■ lencia, por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 300 del' 
Estatuto y conforme al artículo 6.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924.

Espinosa de los Monteros 7 de 
agosto de 1940.=E1 Alcalde, Ma
nuel Cobo.

I’ARTICIMI®
JOSE CARAZO CALLEJA

DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 •
Calera 13, 3.°—teléf. 1372

5—8
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En el pueblo de Estépar se ex
travió el día 18 del actual un perro 
perdiguero,‘mosqueado, rabo lar
go, que atiende por «Pequeño».

Puede devolverse a su dueño 
Francisco-Pedrosa, San Esteban, 
número 17, Burgos.

El día 18 del actual, en Villa- 
cienzo, sé extravió una perra per
diguera, mosqueada, cachorra, que 
atiende por «Luna».

-Se gratificará a. quién la entre
gue en Huelgas, 29, Burgos.

Imprenta Provincial

recurrentepor.su

